
cometidos que se les confían en la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Con el fin de conseguir una concentración de inversiones 
que favorezca la mejora del medio rural, especialmente en los 
núcleos seleccionados y cabeceras de comarca, el Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo Agrario coordinará su actuación 
con el Ministerio de Administración Territorial.

Artículo catorce.—Las ayudas y estímulos establecidos en 
este Real Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho.

Artículo quince.—El Instituto Nacional de Reforma y Desarro
llo Agrario otorgará discrecionalmente las ayudas a que se re
fiere el artículo anterior en la cuantía que corresponda, con
forme a los preceptos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio, de acuerdo con la orientación productiva señalada en el 
artículo segundo de este Real Decreto.

Artículo dieciséis.—Las expropiaciones que se realicen al am
paro de la declaración contenida en el artículo uno del pre
sente Real Decreto se regularán por la norma específica que 
en cada caso resulte aplicable.

Articuló diecisiete.—Se autoriza al Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación para que, a propuesta conjunta de 
la Dirección General de la Producción Agraria, la Dirección 
General de Investigación y Capacitación Agraria y el Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario concrete en las dis
tintas áreas uniformes la orientación productiva señalada para 
la zona y, si.es aconsejable, la acomode a las circunstancias 
que se presenten.

Artículo dieciocho.—Queda facultado el Ministro de Agricul
tura, Pesca y Alimentación para dictar las Ordenes que con
sidere convenientes para el mejor cumplimiento de lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a quince de octubre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación,
JOSE LUIS GARCIA FERRERO

30754 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la plan
ta de almacenamiento de vinos de la «Compañía 
Internacional Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), 
emplazada en Tarancón (Cuenca), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias so
bre petición formulada por la «Compañía Internacional Viní-' 
ccla Agrícola, S. A.» (CIVINASA), para la ampliación de su 
planta de almacenamiento de vinos emplazada en Tarancón 
(Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de 
interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su ejecu
ción y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de la «Compañía Internacional Vinícola Agrícola, 
Sociedad Anónima» (CIVINASA), emplazada en Tarancón (Cuen
ca) , comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir la~ condiciones y requisitas que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los bene
ficios del Impuesto sobre las Rentas d'el Capital y el de la li
bertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en el Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley 01/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenos y de reducción del Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de los derechos arancelarios, por np haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de invesión asciende a noventa y 
cuatro millones quinientas diecisiete mil quinientas una pesetas 
con setenta céntimos (94.517.501,70 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quince mi
llones (15.000.000) de pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771

Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el impor
te de dichos beneficios o subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación" 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos

que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II:
Madrid 28 de octubre de 1082.—P. D. (Orden ministerial de 

10 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Claudio Gandarias Beascoechea.

Ilmos. ,Sres. Subsecretario de Estado de Alimentación y Direc
tor general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

30755 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la planta 
de almacenamiento de vinos de la «Compañía In
ternacional Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), 
emplazada en Tarancón (Cuenca), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la «Compañía Internacional Vi
nícola Agrícola, S.. A.» (CIVINASA), para la ampliación de su 
planta de almacenamiento de vinas emplazada en Tarancón 
(Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley 152/1863, de 2 de diciembre, sobre industrias de in
terés preferente, y demás disposiciones dictadas para su eje
cución y desarrollo,'

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la ampliación de la planta de almacenamien
to de vinos de la «Compañía Internacional Vinícola Agrícola, 
Sociedad Anónima» (CIVINASA), emplazada en Tarancón (Cuen
ca), comprendida en zona de preferente localización industrial 
agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que señala el 
Real Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden 
de este Ministerio de 5 de marzo de 1965, exceptuando los be
neficios del Impuesto sobre las Rentas del Capital y el de la 
libertad de amortización durante el primer quinquenio, en apli
cación de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 
en la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, y los de expropiación 
forzosa de terrenas y de reducción do. Impuesto General sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
de los derechos arancelarios, por no haberlos solicitado.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de preferente localiza
ción industrial agraria.
• Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión - asciende a setenta 
y ocho millones trescientas treinta y nueve mil quinientas ochen
ta y cinco pesetas con treinta céntimos (78.339.585,30 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a quince mi- 
llones (15.000.000) de pesetas, aplicación presupuestaria 21.10.771.'

' Cinco.—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas, 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios o subvenciones.

.Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 4a presente resolución.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 28 de octubre de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

19 de febrero de 1982), el Secretario de Estado de Alimenta
ción, Claudio Gandarias Beascoechea.

Ilmos. Sres. Secretario de Estado de Alimentación y Director
general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

30756 ORDEN de 28 de octubre de 1982 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la planta 
de almacenamiento de vinos de la «Compañía In
ternacional Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), 
emplazada en Tarancón (Cuenca), y se aprueba 
el proyecto definitivo.

Ilmos. Sres.: De conformidad con' la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias 
sobre la petición formulada por la «Compañía Internacional 
Vinícola Agrícola, S. A.» (CIVINASA), para la ampliación de 
su planta de almacenamiento de vinos emplazada en Tarancón 
(Cuenca), acogiéndose a los beneficios previstos en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto


